


 
Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera  
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PR 3/2019 HOSP PSIQUIÁTRICA DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN LOTE 1 – PRÓRROGA 2ª 

 
 
 
 
vigencia de un año, durante el período comprendido entre el 1.03.24 y el 28.02.25, e importe de 
1.149.750,00 € que se distribuye en las siguientes anualidades:  

 
2024: 866.250,00 €     2025: 283.500,00 € 

 
 
El contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y en el 
apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos del 
contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

 

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

 

 

 

Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno. 
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